
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLI,0 l-MIEGRAL C01V1UN!TAR!0 
"UNA SEMILLA £JM EL CAMlNCr' 

ESTATUTOS 

CAPITULO I 

CONSTITUaÓN -RAZON SOQAL -DEMOMINACIÓW -NATURALEZA DOMICILIO Y DURACIÓI»! 

En correspondenda con las intenciones y la voluntad de ía Asamblea General de constitución 
realizada por los asociados fundadores, y relacionadas en ei acta 0001, de! dfa 01 de Octubre de 2009, 
se da vida a la entidad jurídica que ifevará por Razón Social FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL COMUNITARIO. Que para todos ios efectos legales y de representación usará ia 
denominación social FUNDACION "UNA SEMILLA EN EL CAMINO" 

ARTICULO 2: LA NATURALEZA. La FUNDACIÓN "UNA SEMILLA EN EL CAMINO" Es de naturaleza no 
gubernamental sin animo de lucro, constituidas personas naturales que profesan la fe en Cristo y 
principios de solidaridad, e! Respeto y ia Participación Comunitaria, 

PARAGRAFO: Los proyectos, ias acciones y actividades individuales y colectivas ejecutadas (os) por ia 
FUNDACION "UNA SEMILLA EN EL CAMINO" estarán ajustadas a ia Constitución Política Colombiana y 
sus leyes, en el decreto 130 de 1976, por el libro 19 título XXXVI del Código Ovil Colombiano y en 
ningún momento, bajo ninguna circunstancia , ni sus bienes, ingresos, beneficios, valorizaciones, 
excedentes o réditos pueden ingresar al patrimonio de personas naturales o jurídicas; en 
consecuencia ios recursos de la FUNDAOON "UNA SEMILLA EN EL CAMINO" cuando no se destinasen 
a incrementar el patrimonio institucional, deben aplicarse de manera exclusiva al cumplimiento de los 
fines que elia persigue. 

ARTICULO 3: DpMíCíUO, La FUNDACIÓN "UNA SEMILLA EN EL CAMINO* tendrá su domicliio en la 
dudad de Magangue departamento de Bolívar República de Colombia, su sede inicial será en la Cra 8 
A m 11-59 Barrio Maracaná y podrá establecer sedes y dependencias en otros municipios de! 
departamento de Bolívar y ei resto dei país o eí extranjero cuando e! ejercicio de sus fines así lo 
requieran. 

ARTICULO 4: DyRACIÓ?í La duración de la FUNDACION "mA SEMILLA El^ EL -CAMIfiO" será 
indefinida, sin embargo podrá disolverse y liquidarse cuando la Asamblea General lo decida, en los 
casos previstos en ia ley y en ios presentes estatutos. 

ARTICULO I: CONSTITUCIÓN, RAZON SOQAL Y DENOMINACIÓN. 



CApmjio II / 
OÜETO SOC5AI - FINES X ACTIVIDADES 

ARTlCUlO 5, C^OO SOCIAli OBJETO SOCi.AL DE U FUNDACIÓN '-'UNA SEMILLA lÚ ELtAMlNO" 
la fuíidacáón "UWASCMILLA EN EL CAMINO'' tiene como Objeto Sodai generar bienes y ser/icios para 
la c»niu«daíi dentro de procesos sociales que contribuyan eficierae y e*ica2me-ite con el 
Crecimiento Social y ei desarrollo íntegra! dei individuo, ias famiiias y la comjmázá. servidos básicos 
como son; promoción y prevendón, vivienda, formación, recreación y la generación de iniciativa y 
recursos básiras como son: promoción y prevención, vivienda, formación, recreación y la generación 
de inidativas y recursos básicos de -empleos en las comunidades de escasc» rec-ursm, propendiendo 
por el desarrolio integral de los habitantes con un alto grado de sentido soda!, participando de 
maríera activa -en los intereses del mismo tomando corr»o base principios ••sociales -hwnantstieos, 
culturales, economicen y el mas importante el espirittíaL Con un alto grado de eUderKia en sijs :part:es 
integrantes generafído una convlventía Respetuosa, Tolerante y Renovada. 

H«ES«E LA F I I N O A C ^ UiíA SeyilLLA f N B. CAMMTO La FUNOAOÓN UNA^SÜIIM Eü 0.C»MIMO 
se orfeita hada: 

a. Proveer, canáfear y gestionar acdones puMcas y privadas de solidaridad, con base en la 
autogestión y partkápaclén de las coíníunídadeSj a fin de acíaar como «na Entidad Prestadora 
de Servido SíKáai 

h. Atención a la nuez. Juventud, madre cabeza de faralBa y personas de ía tercera edad ét 
manera inti^rai 

mrnmH «. A C U W A D e . La FtíMJAaÓM UÜA ' ^ m j ^ m m. t^^mO Ctesararfia para ciiBi|*r 
&m su O ^ t o y 4te sus ̂ ües las slgiüentes ac^miiailes. 

a. . O ^ i ^ r p B ^ m a s :perii^fc3^ <te ptmmxxm y prevendón basca en ,las coawrtóad^ de 
escasos recursos, sin oportimldades de serwdos. Vulnerables o vulneradas pw catásircrfes 
naturales, terroristas y desplazamientos por violentía. 

b. Desplegar prqgramas de ensefíanza en promoción y prercriciófl de enfermedades. 

c. CíX3ídiBiar, promovw, desarroiar, d i r ^ y conectar tmmsmm&, propafaa.s, cursos a cualquier 
otra actividad tendente a educar y reorientar iátuaciones familiares y .sodales como la 
drogadfcción, êl alcoholisTO, te prostitución, las pandilas, e! sufridlo y ta 
.farmacod€|»ndenda, 

ú. Impulsar prcígramas de capitación y orgaaístcióii 'Con las- famitas, con hatóildades 
manuales y artes plásticas, para desarrollar proyectos productivos autosuficlentes de 
feneraclón de empleos. 

e, iropoisar programas de capatítazióo y organización para peqtieños empresarios con tos 
diferentes sedtor:es económicos del m linicípíe y el resto del país. 

f. Ejecutar campañas comunitarias con el fin de fnejorar las .condiciones de,vivienda, caWes, 
medio ambiente, servidos póbflcos, stiscritóendo mm&ém con las suteridades. 

.g. CmacióR de esoaelas, colegios, ínstitutts, mivsrsidadcs, .alfeergíjes infaroles, comedores 
com,«n}tarfe5, centro de desarrolio integral, centros de salad y centros hosíJitaiarfos. 



h. Gestionar y promover programas de mejoramiento de vivienda e impulsar urbanizaciones 
urbanas y rurales, 

i. Investigación de formadón de programas de interés póbico y solucionar las difioíltades de ía 
comunidad en eí campo familiar, apadrinando niños y familiares en extrema pobreza con 
entidades nacionales o intemadonaíes que deseen ayudar. 

j . Gestionar Ja creación y ejecudón de las situaciones sobre ei mal uso y manejo de -los recursos 
naturales; como agotamiento de te recursos nattirales, la oontamlnadón, desastres 
naturales, deterioro social o depredación psicológica y otros impactos ambientales. 

k. Recibir don^iones, frrmar contratos con organizaciones nadonales e mternadonaíes en ei 
desarrollo de sus actividad». 

!. Gestionar medios de comunicaaón como Radio, Telemión re\«sías y otros de expresión* 

Son oiianismos de dirección y administración de la Entidad. 
a. Asamblea General de Asociados i-»" \ 
b. Junta Directiva ' 
c Director o Representante L^ai *" • . 
d. RevIsorFisc^ ^ 
e. Comité Técnico j, 
i. Comité de Beneficiarios 

A R U C O I O a S E LOS ASCX^ADOS . La FWsi^aóN mA mmiA m a C A M I T O tmm te s^tientss 
asociados 

a- Asociados Activos 
b. Asedados Mmmzrlm 

c. Asedados Beiíefactores 

ARTÍCULO 9. SON ASCS3ADOS ACTtSfm uno de los pastores de la Igesla Cristiana Cuadrangufar del 
Barrio Idaracaná, 
Todos tos Int^rantes del Centro de desarrotío integral UNA SEMILLA EN EL CAMIMO. 
0 Director |a) del Centro de desarrollo integral UNA SEMILLA EM EL CAMINO. 
Todos los asedados que paguen ía coota de admisión y las cuotas de sostenimiento de la entidad, 
tendrá derecho a voz y voto en Jas reuniones y pueden ser elegidos dignatarios, 

.ARTICULO m. SON ..ASOCIADOS HONORARIOS, Aquellas personas que a juitío de ia ¡unta directiva 
hayan realizado contribudones meritorias por el bienestar de la comunidad, a través de la 
FUNÜACÍÓN UNA SEMILLA EN EL CAMí-NO y sin buscar una coníraprestadón.personal o política.. 

ARTICULO 11. SON ASOCIADOS BENEFACTORES, las personas naturales o jurídicas que contribuyen 
al sostenimiento de La FUNDACIÓN UNA SEMttJA EN a CA.MÍNÜ como parte de su propósito. 

escrita 

CAPÍTULO m 

ORSAféOS D£ IMHaXiON Y ADMINSTIACKÍN 

ARTKmo 7 .0R€AfWsi íC mmcmm m I A W N S A O Ó N U N A S E M B I A m a CAMINO. -

fnstit'jdo.naL 
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ARTÍCULO 12. Los míemíb-ros honorarios y benefactores solo podrán participar de las reuniones 
cuando sean invftados por la Junta Directiva y tendrán voz y voto. 

ARTICULO 13. MlUAQÓH. Para afiliarse a la FUNDAOÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO como 
miembro activo, se requiere poseer un espíritu de sen/ido social y solidarlo a favor dei bienestar 
dudadano y demás: 

a. Ser persona nati^l o jurídica. 
b. Ser persona raconodda y de buena moral 
c. Residir en territorio nadcmai 
d. OMB se rija por los primápios cristianos 
e. Ser m^for de 18 años 
f. Que sea bautizado en una iglesia Cristiana 

PARÁQRAfO PmMEM)'. Reíjnidos los anteriora; reqafsiícs d ^^rante ééserá manlf^tar ante la 
secretaría su voluntad de ejercer sus derechos y cumplir sus deberes consignados en los estatuto^; 
tos cuales sean scBnetidos a estudios y a aprobadón de la Junta Directiva. 

PASÁSSAFO W^MfXy. B afiiado perémú su caíídad de asooacfo por ,fe s^utentes cataates.'^.^ 
1. por victotíón de las normas legales estatutarias V. 
2. por malversadón de fondos, bienes y documentado»? de la FUNDAOON UNA MMIllA EN 

a CMMMÍen el desempeño de cargo o misión. I 
3. por i í «d»dad © Iftcwii-i^imíento de sas cc«5^ ^ , 
4. por awsencáa definitiva 
5. por sondtud voluntaria. " -
6. por ín^istem:ias a tres rewiiones ordinarias coosecuthi^,sm causa 
7. p o r n M * a ^ " 1 

•> 

AimcmO M. OEWECmíS DE tos l i^xmOCS. Son derecho de los asodadí»: 

1. partldpar de ia adnMnistratíón, d^feerar m la asaniste, eraltir sus cowceptt» y sus botos 
cuaĵ áo se traten de deterroinadones de interés general y en la elección de tfignatarlos 

2. fiscalizar la gestión de la entidad tanto económica, Irondera y adminíj^tlva 
3. parSdfar de tos .bersefkáos -jpe aporta .la .entidad con díKtino .a te asedados bien sea 

disíinciof^, ex^dooes de mérito, opadtadón y stisteres 

A R U C Ü Í O 15, I M B E I E S D E LOS ASCK3AD0S. Son deberes de los Asotíados: 

1. Ctím^ir fitímerrte tos estattáss, regíainej*os y resoiacfanes de ia sitídsd 
2. Vigilar el campiimiento por parte de ios asociadcs de las normas reglamentarias y contribuir 

de modo efectivo en el progreso de la entidad. 
.3- aportar ias cuotas de sostenimiento de la entidad, 
4... concísrrir a la asamblea y aamplir con .ios corrpromisos adquiridos cm la cornasnldad y con ia 

organización, 
5- maritener buen comporíamienío dentro y fuera de la comunidad 
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ti--,-,' 
Aí?TIClllO IB, SAíiiCíCWES. Los asociadlos quBásran suspewfeíos en los derechos y^deb-^res ers ios 

Siguientes casos: . , ^ / ^ , f c - ¡ 3 ^ ^ 

3. ausencia temporal de la fiMDhnÓH UNA SEMILLA EN EL CAMINO superior a tres meses 
b- inactividad 

• c. inassíeMáa sin causa Jystiicada a t r ^ (3) assisfeleas generales c®ísec«tSws y sin dar :poder 

PARÁGRAFO: La secretaria deberá informar oportunamente sobre ic^ asociados que se hagan 
acreedores a fa suspensión y serán 'sancionados de acuerdo a los iterafes anteriores. 

AfiHOÍLO 17. aBPI^SlÓN. La atedaradón de siapensión será r a z a d a pm la iunta teecíwa, 
mediante el voto de ía mitad más uno de los miembros presentes, de acuerdo con tes informes 
presentados p<r la Secretaría ía saspenslón surtirá xm efecto cinco {S| díspués de aprjásada 
mediante resoháctón. 

ARTICULO 18. EFEOOS OI LA Süa>£NSÍÓil. La declaratoria de suspensión realizada por la Jwta 
Directwa quaáará sin efecto los ̂ u i ^ t e s case»: 

a. al .relnt^arse a ia cdectisádad 
b. dnco das d^pwés de haber partírip^to en cuaáqiiíer acfwidad j^ogramatía por la 

FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO 

AHUCULO 19, ümsmOL La Se<7^affa de U F I M M ^ N ' IMI S e m i A m S . €M^m Ua^ará ^ 
contrd de saspaísión de aitíadcís y deberá borrarlos en tos casos cont«n^ad<K en el Arttad© 
anterior. 

^ H O H O ISÍ. A ^ ^ I K ^ ^ S n p ^ , la: ^^tá^s General 4ÍÍ ^^»:»ck>s ^ la n i ^ } ^ 
autor^j^ 

ARTIOJyO 2 1 . {SUirapES . ias s ^ o r ^ íte ta jj^^rdiea General <ie dos dasesa 
a. ordS^ariss: ias o m o c a é ^ cada seis riñeses 
b. ex&afflr^nafi:^ .sqiselías •̂ ue se efatóan .en fechas ̂ ereates a ias proparnadas .aní^mente, 

en reunión extraordinaria sdamente se tratará ei temario p&r el cual fueron convocadas y 
serán diadas aanéo las cwsMnslarHáas as to e^an. 

ARTICaJlO 2 2 . OTAOOfiSS. La ajnvocatíMa a región <te la Asarabtea 6e« ra l ía efectúa el 
Presidente, en el caso de la negativa de este lo podrá fíacer el HRscat o cuarto t4ío} asociados activos. 
PASAfi^yO: Las nswwies crdioarias serás cttadas por tí tesideiste, sn o s o de .no .citar .ei 
Presidente, ta asairtílea :se ;reú.ne pw derecho prc^o, ocho íSI días despees de ia .fedra ©tabteclda.. 

ARTICtüO 23. C»N¥OCATO«íA. ProdiíCíífe ia orden de cítadón, el .secretario efectúa fa citadón con 
íxho p i días habite de antidpaaón, .por co««iJW3d^ón .escrita o teleóí&ia, awsos o oaaaaicados 
públicos . 

ARTÍCULO 24, QüÓSUM "DE LA ASAMBLEA GEMflAL Las dedslones-de la Asamblea General serán 
obligatorias cxxañáQ se íoinen de acuerdo con ios estatuios, reglameníos, disposiaones legales y =qae 
s.ea.n aprobados por .la :mlíad más ée uno de tos asoda.do5 asistentes. 



Zofístítuye quorum para áslíberaris asistencia de la mitad más uno de los asixiados activos. 

ARTÍCULO 2S. A C I A S . De cada reunión ordinaria o extraordinaria se levantará ar, acia la cual debe ser 
representada por el Presidente y el Secretario ,q«e haya e¡erádQ en tal calidad, 

AWnOiMD 2S . La Asa¡mMe3 Señera t&jsmi^ ofdiíiariaments sijr^iÉiará w fian -íte trabafo y el 
presispuesto de cada íjígenda, íaatí»én -m te fedia con^spondíente se elegirán im donatarios. 

ARfíCtfl.O 27. Cuando la elección de dlgn:atarios no se ajuste a las normas estalatarias ei acto podrá 
ser inspirado entre k& mm> Í 5 | dees hábiles sipiiei ite a la etexióis. 

ASnCülO 2S. fUmamm DE LA A S A M B L E A G IMESAL Son fundones de la Asamblea General 

a. elegir a los mmatrm de la i iaiía íJirsctiva j^ra perkxk» de ítes | 2 | años 
b. elegir el revisor ffec^ para periodos de dos 12} añm 
c. aprobar el presíipuesto, balance y cuentas. 
d. Aprobar el fomáonamiento íte tes fendcs irotarjos y hx jm^ram^ especiaies. 
e. í&eña^yreífec1arelre#am€3tólntaiwdefafM30^ 
f- Aprobar tos planes de trabafo. 
g. Tomar las desiciones que ccmsderen necesaria para el buen funcionamiento de la entidad 
•fe. Resolver tos cmm no prem^m •«? los ̂ ^t^utos. 
i. Determinar sc^e la d^:^iadón mmséo te -caswtífere « « s s a » . 
j . Reemplazar a tes directfws qiie faften conseaíivamente sin jasta caasa a rada tr€s reuniones 

de Junta Direciiva 
le ftetomar«statiitíK. 

PmAmmix para ia r^orma de los e^tutos y para la fiqtJcfedón de la mmmaúm ÜWA SSWllA 
EM EL €Mmm} se reqiáere ^ tm quérwn mmkmo de ítos {2) tena^ss. partes de los a«K3ask« x^mx 

para caso de liq«dBtóái, las éecisiases se aprdíarái ea w seto tó»te. 

ASTICIB.O 29. JWTA mmcmñ. La Junta Directiva de la mmAmm wm. miñMA m ü CAtSiUO 
•.estará ioÉ^rada por sete -{71 asociatos acfís^K .^aien^ c^«iían y dii^gá^, ;La.Jía^ta mmi3ma m 

ewaieníra -coBfam^-así: 

.ARTICULO 30- £L£.caÓli Los miembros .de la Jmts Oirecthía serán el^ldos por dos {2.| aííes, quiems 
pueden ser reelegidos. 

mE^oe iTE 
y i c s » 8 E S D e « i 
SECRETAIS * 
F ISCAL 
TESOUEtO 
VCMIAL . 
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Mmicmo 31. La Junta Wrectívg será ef órgano tie dírecoón f aílmteistracíórs d€ la ftsam&fea Gsneral, 
cuyos msadates ^ r c ^ i n y entrarán em ̂ eráúQ áe sas fundones .desde el día de su poskáón mte la 
.teaiiáriea Genera 

32. En la r « w ^ ée .á^s^aaó», la Janla 0»scíñí3 apRá3a.rá sus re^a^nentos internos, el 
cual debe ajtistarse a las -si2totos, en d .r^íamento se 

ARTICÜlO 33 . Q í ^ t f l y i DE LA JIMTA raBEOWA Para que .ia tota Olrsaíva pwda sesionar es 
necesario la asistencia de diK» .|SJ de sas .iiiiemí»©s, tes t^Mmms de ía J « t a se tcm^m .por 
maycsía de vcám. 

ARTII^tO 34. En todo caso, respecto a las reuniones -de la jm ía « l a s -^án wdínarias y deten 
f̂feí3í5e a cabo, asno mmmm xada síes y re^a^^intad^ ̂ mr ía s^ma taita tafááén se iewsían a 

efectos reiiniones estíraordinarías ciiando las ofCifflstaítías k> e^aa. 

ARTtímo 35 . f y f ^ » » í K DE -LA « N I A «flfiCIWA. &3R fas fewásaes de fa Jswta »mMm 

a. Aproisar el r^amento Interno 
fe, Man^rm-M gerente para •perk^o de ̂ éo^2} a f e 
c •Es-t«dw- te -p-í^lenas í p« t e * ^ la o i^azsc»» y fojwwáa- fe psÉfenas « píaníK .|»ía su 

soludén. 
d. Estucfiar los problemas de te asaá^tos y srty£io«arl<^ 
€, Sesíonw tm %mm3 «^dmaw y e^^wdiBarla dapéo a « f ^ n i s ? f e a ̂  e^^Mos, r ^ a i s « « o 

Interno y de^ás i w r j j ^ .̂ ^ f^ )« fex 
f. Gestionar ante los ofgamsmos oíldales y privados cuaírto seas ^ Interés p^a la 

R j N Q g M ^ t i im m w i i EN a CAwnm}. 
ĝ. í¥Qí^Mtow te salados-:qtíe|»«s^-te asiMad 

•k C£M3rífewí3:»ieí^€ríie-líKg^t6syiS^r^áEwes«íte€!rfís^^ 
i. Fípr la am^ de la fi^za qtte ítóbe coesitór ei tesem© para el manejo de fondos cuando íot 

crea cíMiveníente, , . 
},. Des^n^ d a»3ifté tóciic». . -í, 
k. Oeagfiar^£^as#D :0»si&M3 ^'^^^''"^^^ • ' J ' " ' " ' ; 
L tlaceriaadmisión<teaKK^ílosHoní»oosySeiiefacfe^ | .ü ^ ^.-rp.v-'-' 

p. Rendir informe escnío a la Asamblea General de las iaixjres de vigerscia. 
q. Autorizar la adqtílación y enajenación de tos bienes de ia FUNDACION UNA SEMILLA SH EL 

.¿CAMINO y la constlfaición de -tos gfavámanes y ̂ iraitackmes de dominio sobre -dim. 
r. Aíiíorizar .al Gerente a .celebrar cuaiqiáer acto o contrato qwe efetíaie r̂especto a les fines de te 

FU.NDACIÓN .ÜÜA SEMILLA EN EL CAMINO, oiya cis-ntía exceda de diez .m-illon.es 
|$iO,CM).íl}CMjoí ¥ delefar las funcforses que estime corrv'-enlente las demás q»e la asffne fa 
asambiea. 



ASTTCUiO 3S.FiíMQOf«fS&a MPWE^MIAMTí. tESAJL Son fünciGnes dei Representante Legs'r: 

a. Representar a la fiMDMXm tíMA SEMlllA OI £1 CAMIM>. Cmrm Perscna iurídtca p.3-r¿ 
todos ios-sfecSos legales. 

b. Cefetorar contratos-y realizar los actos nectarios para ía-mrrBCta-operación de la FüNDAOÓN 
13HA IMILLA W4 EL CAS«IO, Enafenar bienes ^rawbtes e -iisnísebies, íc-marics en 
arrendamientos, grabarlos, dar SB hií^ítBca tos primeros y en p .̂Tstes los segundos, celebrar 
contrata con entidades bancarias, todo de acuerdo con las limitaciímes previstas en estos 
Estatutos. 

c Presenar te am^^pcmáím^ .fearianoes e líB^ntarios at fin -íte cadb semestre, 
d. LasdentósqiíeletóariTsineta jíaitaDIrecíiwa. ' i? § g 

»á. < 
AÜUCULG 37. O ^ I W A I i K B . Caifa dip53t3rio tendrá sas fandones «pKrS ic^ asignadas por í:̂ ^ unta 
íJIrecíJva. »i ¿J 

MnCULO 3S. FL^ÍCIOMS OE LOS MlEMBfiGS DE LA JWITA mmcmA 

S Presidente presidirá las reuniones de la Asamblea general y la ionta Directiva y en todo .mcsnento •̂ 
será un jmstm, ^rero o predicador -lace de fe -^l^a Crfetíana -Cuadraa^áar deJ Municipio de - ?: 
ifeganfsjé. I^ercerá las ̂ i fentes . f a a c » » : ;f t™ i-i ¡í 

' • i < :Í 
b ~* o 

a. Convocar y presáfe" las se^>nes de ¡a Asamblea y la lonla Directiva, elabora el orden dei día y-í 

R r r w fe ací-2K, ri^rftóefc»^ á " ^ » ^ -ífe . r ^ ^ f g a s ^ de fcawte .de fe UMiUMitói ^IMI 
SES^IA en e . OMAiO . 

c- R e n ^ informes de labores de la Junta Directiva ante la AsaraWea Genera 
d. E latear ..co«̂ . los deasás tiretíMss d .pnô scte-̂ ée .f^esj^i^áQ 
e. Ei^orar tos pR^ecSas de .fcnrias .roialaxlos ,pa3 pasartes a .la ̂ H^ásacsfe .respeciw. 
1 GKK-Asaríi^jastesadftad^^éela a g p w ^ ^ y e j e r c e a d e m á s fuNrwáonesifs^ te asigse 

ía AsainWea General 

a. Asumir ta presídertóa en ausersáas temporaíes y defirathras del PresMem^ y caaníto fete tome 
•part£ .-en las (iscusJiMws, 

h. Coíaíjorar .al -Pre^eute m -d e jemio ds sa -sargo,, te .ttem-ás tp» Se .asfne la As3n*l.ea 
General o ia iuiíta. 

Ammw m. fimwmmBEL-SECHET^HO. Stm $mw%es ¡M ^cretario: 

a. :Atender ias labores de ia Secretaría de .fa Asamirfea Gerreral y d-e la junta Oife€íí¥.a. 
b. Llevar a efecto las dtadones de la Asamblea General y de-.ta Junta Orrecfiva 
c Flrmaf la cori-espsnfeitía de m competeiria. 
d. llevar .ei ISXTQ de «scr^fóri .ífe asociados aceptaéos por .la Mnta 
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,e. Llevar los libros de acta de ía Asamblea Generai y de ía Jy-nta 
f. tl^ar d €3Qí^3m de aispeiR-síórí f sawáón íte ios aSiados 
g- Lasdemá-i5«,teasgríeelWesid«it€, laJuataDIrect!'^ 

ARTCÜLO 41. IWaOMSe DS. FISCW- Son fundones dd Fiscal: 

a. Wdar en reursicmes de -A^fuitea se realice el orden ád dfa 
b. Controlar y mantener ei orden en reunioises de Asamblea y Junta Oírecílva. 
c. Revisar y generar informes a ia Junta y a la Asaro-felea Gsieral .p€r}á^t3smente sobre k» Ttbms 

de .atías, iBscripd«3.de asocJaAtó y ^3»^:» OMtafaies. 
d. Veíar por tí ísien fandcmaroíert© áe te ^d«nás directi%«s, ías deirós upe te asjgwp ^ 

Asamblea Seneral o la Junta. 

a. Secdectar Jas cuotas, rnanejar tos fondea y llegar tos Ibrosifecontabil^^ " • . 
b. Rendir -InforrBe sc^re ías sumas recaudadas, ̂ stos -^sjáuades y :est3éD -ée cafa a la Ger-enc'a, 

.teii.t3.ÍSri2c&®oiaAsi!ai^3.^5a^. ti ' , 

c Cíáaborar en ia etoorads&i dd prefecto sfe Prssupue^ de la Entidad. >' * *' - *' 
d. Pagar las cantas detódamenteautomadasfjíyei Gerente y.tí P r ^ í t e i ^ p " ~ 
fi. Corstnáirfesademaííe^- < i? ;'. 
f. Mar5€iar |a í^a»it íHeprese!^nleLe^fes .^3eros«-£s^t^teí^ '̂ 
•g. L̂as demás tise toaste-el G^ait€,iaJmlai3tíFectíva o la AsaraMeaGfflierá. fi 

a. Reenriirfazarates-^aatartosenaiiseoaasterr^or^ssoí^mi^^ 
b. CaialKM'ar con los tf^natarios en tí ejerckáo de sus ca^ps, ias dem& «lue le La iunta 

Wrectáe o ia..^fflfflWe3 ̂ G^ieiai. 

AaTicyto 44. cmmm wcmm La mmmaóH ÍMÍA mmiA m E L CAsmm temará un cmm 
técnico inti^rado por profesionales universitarios. Técnicos, T^araSc^s o '^soms con esípenencía 
^rm:msKÍtía e «ofieiífcsd .asratósafe; _<|iSitoMes < » ^ I ^ W R M -es la ímma á¡te ^ C M ^ S , s«»®ías2s y 
iK^c^%3oaes. 

A lTKl f tO 45. La FLífHmCléN IMA ^SWttlA m B, Okmno p r i rá tener también tm Consejo 
Consüttwo, -mfm fmcmms r^rnmmamiB -imts CÜrecara. 

ARTiCiAO 46, CC»«T£ 0€ aOIEBaATOS. 

ia f 0»AQÓ:N «SA SEMJULA EN EL CAMIM) tendía w Císstá d€ feeüe&áaries de tos -áfemot-es 
pr^^í-as rntegrados .por tres (31 de sus- delggados o representantes ée los íMerentes programas que 
adelante la Entidad. 

;Seráii coceros de -tes ^BsRefítíaífas mte la f íM&Aaéí i OSA -SiMüiA m EL £AMmQ atásses no 
tienen tí carácter de ss-ocáados .y pueden participar en a asamblea G-eneral con ¥02. 
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ARTICULO 47. RcVISORÍA FISCAL, la tendrá un revisor Fiscal elegido por ia Asamblea para un periodo 
de dos {2) años, quien puede ser reelegido. 

ARTICULO 48. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL Son fundones del Revisor Fiscal: 

a. Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias. 
b. Emitir conceptos sobre casos que se le consulten. 
c. Podrá citar a la Asamblea General o reuniones extraordinarios cuando sea ei caso. 
d. Informar al Representante legal o la Junta Directiva de ias anomalías que encuentre en ei 

manejo de fondos de la entidad. 
e. Los demás que le asigne la Asamblea General. 

CAPITULO VI 
DE LOS UBROS 

ARTICULO 49. La FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO llevará ios siguientes libros: 
a. De asociados. 
b. De actas de Asambiea General. 
c. De iunta Directiva. 
d. Oe Diario Columnario. 
e. De Mayor y Balance. 
f. Auxiliar de Banco. I»* 
g. De inventario. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO 

, 

ARTICULO 50. Constituye patrinnomo de ia FUNDAOON UNA SEMILLA EN B. CAMINO los enseres o 
bienes que adquiera por compra o recibo de entidades ofidaies o privadas, donaciones o legados, 
aportes o ayudas de organismos nacionales o intemadonaíes. 
Constituye patrimonio de la FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO los aportes de los asociados o 
benefactores, Realización de proyectos comunitarios y otros recursos en dinero, titulados y valores de 
inversión o especies en servicios profesionales, comerciales o técnicos. En bienes intangibles y por los 
frutos o ganancias que percibieran las inversiones ias inversiones que realice de acuerdo con las 
políticas que trace la Asambiea General y la junta Directiva, acorde y a las finalidades y objetivos de la 
FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO. 

ARTICULO 51. La administración financiera corresponde a ia Junta Directiva, ia viglfanda al Revisor 
Fiscal, extendiéndose este si sector gubernamental cuando se reciban aportes oficiales. 

ARTICULO 52, Para asegurar ei ejerdcic y funcionamiento normal de la Entidad, cada asociado 
_ fundador aportará una cuota de afiliación de $3C0.000.oo (Dos cientos mil pesos no reembolsablesl, 
suma que en ia actualidad asciende a $2.700.000.oo (Dos millones setecientos mil pesos) 
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correspondiente a 9 miembros fundadores y cuotas que se asignarán cuando ias circunstancias lo 
ameriten. 

ARTICULO 53. El patrimonio de la FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO se acrecentará con ios 
bienes que adquiera en ei futuro a titulo de donaciones, asignaciones y/o excedentes, la Junta 
Directiva deberá reunirse para aceptar o rechazar donaciones o asignaciones condicionales que 
comprometan la libertad y ia autonomía de ia FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO. 

ARTICULO 54. APUCAOÓN DE FONDOS. Para ei cumplimiento de sus fines fa FUNDACIÓN UNA 
SEMILLA EN EL CAMINO podrá disponer liasta de un 85% de los créditos, utilidades o frutos de ios 
bienes que constituyen su Patrimonio, después de cubrir los gastos de funcionamiento. 
El 15% se destinará para invertirlo en bienes de capital, como reserva obligatoria que necesariamente 
irá a incrementar ei activo patrimonial de la FUNDACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO, en forma tai 
que el Patrimonio de ésta en vez de disminuir se acrecentará año tras año. 

PARÁGRAFO: Los recursos provenientes de Compasión Colombia serán invertidos en un 100% en el 
Centro de Desarrollo integral. 

ARTÍCULO 55. Los asociados no fundadores serán admitidos p-or la junta directiva de acuerdo a ios 
requisitos establecidos en ei ARTÍCULO 13. 

ARTÍCULO 56. La entidad tendrá órganos de divulgación para promocionar tos diversos programas 
que realiza. 

ARTICULO 57. Todo programa que adelante la F U N D A G Ó N UNA SEMILLA EN EL CAMINO llevará 
inherente una denominación y estudio previo con el fin de determinar ia prioridad de su ejecución y 
de igual forma una planeación y programación que sirva de control en el logro de objetivos sociales y 
económicos. 

ARTÍCULO 58. Para ei desarrollo de los programas especiales se podrá contratar ei personal requerido 
previa aprobación de dichos programas y su asignación económica. Además la entidad podrá firmar 
convenios con otras Entidades del sector oficial, privado, nacional o internacional para realizar 
proyectos que cumplan los objetivos de la FUNDAaÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO. 

ASTICULO 59. La FUf̂ OACIÓN UNA SEMILLA EN EL CAMINO otorgará de acuerdo con !a 
reglamentación y estudio que presente ei Comité Técnico, el Gerente y la iunta Directiva distinciones 
3 personas naturales o Jurídicas para exaltar la labor en pro de la comunidad. 

CAPITULO VI 
DEL PATRIMONIO 
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ARTICüiO 60. ias cUferendas o conflictos trafísipijles que suijan entre ios asociados de la 
mm>MlÓm umJH s e m i A B Í a CM&mO .por caasss o con -ocssón áe MMs pit^siís de Ja bs&aá, se 
resolverán de amerá& ton -las no-mas ̂ e aparecen en -los s^iáentes artíciáos y te K S Í Í U ^ s e r ^ a de 
ios involucrados. 

AMBOttO €£. Ju: i^ ..{te CondlaitoríK M fee«fcá -d carácter .áe p»^2tfKe*e, s»no acridtestal y s i s 
mi-esbros serás eieikfcss para -cada caso a insíaríoa del aSiado :ifít»^ado y Híeiiai^e convocatcsrja 
de la Junta Directiva. 

Para ta conformatasn de ta j i tóa GoncifaÉors se prsxateá aa : 

Si se trata de diferencias surgidas en&e ía Juata Directiva de la wmmMX^ ttMA ffiMMA IH E i 
C A I ^ M -y Mn© o -^r»» -de -te . a S a A ^ s t s s «S^rán a .-un «©«dlfada- y te a ©fó̂ o. im 
conciftaíte» -^^fáR si t^-ceFO. 
Sí dentra de los tras ^mmtis» a fe etaccáón no Máere acardo, ^ teros- owwáfadcr será 
nornÍM-ado por el Ffcc^ 
Tratánítee de .ias ̂ e-sndas de te-sáfete entre rf, cada ^fe fe . -o-pt í |^ •áe aHIiadíK ef^srá aufs 
ctaK^ador. ios Ccm^^mes e^-táta .a un .terca». De m fcáar - a a » ^ ; c « tercer c a ^ ^ ^ k r 
este to nomferaá .la te^- -Sma»». 

mmímmQ^ Im Gm«m^m^ éefeera ^ persmm mmsm a ^ ^ t e a -la msmc^ WmsmmiA 
EL CAMMQ y ®D.pí̂ Efe&3 teier parejaescm.ea^ne 4 . a » tes p^1«s 

AHTIOWO fi2- Los ConoBaíiDres deberán manifestar ^ntro de las 24 Ijoras s|pjieiitK tí asftso de m 
^^^mMm m o :m tí jc^po.. En cam ét ;«> .ac^fen, :.la p » l » a ^ ^ á t e .fracasfeá 
iaa ie&^n^Jte a iwír i ter •feeasplasa.-yia w z 
.adaiar y teiidrán m -tíaspo de .dfez <aO| atas csiesmiarms pam OT**- ,SU .«sicepto, s«ÉeD .|wcsrrc^ ^ 
le conceda las partK. Las pro|»sk :kJ i^ G tScíárrenes de tos coraáBatorfis cáa^an ̂  cun^liinfetto de 

./aificao m. 'La 'FwroAC^-^tiw ^ Ü Í Í J A a E L C W B I O se d f e c * ^ : 

a. -̂ Itor causees C:Oñs^r.adas« la tef de Mseríto.^OáíSpjC^C^^ 
.fe. Por .desiciíxies de aut-c^ífedes competeríí-es 
c. Por determinación de ia mayoría de las trra cuartas partes stplv^ntes ^ 75% de tes 

miembros mlmm áe la Asamblea Se:r?er3l, en .cuyo c a ^ -d iqadajkr ds^nado -para taj 
•#ecto se encargará de efect-uar -la .ftquiídaclón de tal forma que una sstisfeíf}^ fes 
obigaclories y cancelad el paswo a favor de terceros, los fat«ies y haberes -^ae 3im queden en 
cabeia de fa entida-d, pass a ía Iglesia Cristiana Cuadrangular-de Magangué. Aítemás • « rii^j-n 
•caso y per .«sgún ímsthm áiám temanmie^pmká ser eB.íregatío-3 .asaclado. 
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ARTIOítO 64. MAWEMMA D i IOS DESECHC» m lA WMDAOÓN 'iMA 'SmiUA EM t i CAÍSWO. 'la 
am&sm de mmmbíB f'^^^mhm qise •de.'rfa -iteiwa, •íKs-coisllwa faciiftai ^trinictóal afana, « 
sobre ios lacremeníss de im m<sm& TaJes derecfeos.síHi de natwsleia .estrkáanseftte persímá y s í ^ 
cof5cede prerrogativa estableeWss en estes estatutos y el ia ley. 

PAüteRAFa PA^CK DE LA Bmmxm IMA ^«ULA OS EL CAMM^ t iK ÍM^niente , las ^ « i a s 
de la fWmmKm IMA S ^ l i l A « EL CAMmS no ifarán a nadie d « « í » para demandar a 
ninguno de sus miembros, ri conceden acción sóbrelos bienes propios de ¡ A B . 

AMmMO I S . Las elidas que se presenten en la airiicaaón d d E^atuto o te Be^amemtm, aera» 
resuenas metfianíe conceptos enSiMos pisr d e s k i o n ^ de ta Iunta Wr&£m, ím que ssrm de 
oMí^ferfa ac^i^ciái p«M- ̂ ^rte^ kss ̂ CKáados 

á O f: 

Estatutos Aprobados por i^snimiáad, el día 01 de Octubre de 2009, por la Asamblea 
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NOTARÍA UNiCA oe MAGANGIJS BOLIVAR 3 ^ 
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NOTARIA UN'ICA OE MAGANGUE BOUVAR 
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